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LA PRESIDENTA

CONSIDERAIiIDO:

Que, los integrantes de la UMDAD EDUCATIVA INICIAL ELEMENTAL«LEONARDO w. BERRy" No. 6, ubicada en 1a parroquia san José
de Ancón, Cantón Santa Elena,- Provincia de Santa Eleáa, se aprestaA CONMCMOTAT Cl SEPTUAGÉSIMO QUINTO AMVERSARIO dC
creación;

Que, es encomiabie la gestión de la institución, al generar las condiciones
idóneas para la formación integral de una vasta población
estudiantil, entregando a la comunidad una propuesta incluyente y
participativa, que difunde el conocimiento- con firmes principios
éticos, morales y cívicos, enalteciendo la noble misión de educar
con profunda visión y contenido social;

Que, con manifiesta congratulación, la Asamblea Nacional d.estaca y hace
público el reconocimiento al valioso recurso humano que conforma
la unidad Educativa "Leonardo w. Berry,, No. 6, por su significativo
aporte en el ámbito educativo; y,

En ejercicio de sus atribuciones,
ACUERDA:

FELTCITAR a las autoridades, personal docente, administrativo,
estudiantes y padres de familia que integran la UNIDAD EDUCATIVA
INICIAL ELEMTNTAL "LEONARDO w. BERRY, No. 6, de ia parroquia
san José de Ancón, cantón santa Erena, provincia de. santa Elena, al
celebrar el SEpfuAcÉs¡n¡o QUINTo ANTVERSARTO de creación, hecho
que motiva el júbilo y homenaje de la sociedad.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el
Metropolitano de Quito, Provincia cle pichincha, a los tres días del
diciembre de dos mil trece.
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